
A CT A D E JUNT A UNI VER SAL D E S O C I C ^ D E L A COMPAÑÍA A CUI COL A SAN ALFONSO ACUSAL 

CI A . LT DA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, a las trece horas del día treinta del mes de Marzo del 

año dos mil diecinueve, en las instalaciones de la Compañía, ub icada frente a la avenida Ferroviaria 

dentro de 3a Ciudadela Las Acacias, s in el requisito de la previa convocatoria, se reúnen los socios de 

k COMPAÑÍA A CUI COL A SAN ALFONSO ACUSAL CI A . L T DA . , quienes representan la totalidad del 

capital social de la misma, y expresan su consentimiento para celebrar la presente Ju n ta Universal de 

Socios. 

Actúa como presidente de la Ju n ta el señor L UI S B Q G U ^ ER A ZO SANCHEZ, y como secretario el 

Economista HUGO BSARIO A R M UOS SUAR EZ, qu ien pasa lista de los asistentes y constata que están 

presentes los siguientes socios: 1) HUGO MARIO ARMZJOS AQÜILAR» propietario de quince 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisib les de CIEN DOLARES de los Estados U nidos 

de América cada u na , equivalentes a l quince (15%) del capital social de la sociedad; 2) SER V I O 

V I C E N T E CX>ELLO AGUI LAR , propietario de quince participaciones sociales, ^ a l e s , acumulativas e 

indivisib les de CIEN DOLARES de los Estados U nidos de América cada u na , equivalentes a l quince 

(15%) del capital social de la sociedad; 3) L i nS MI GUEL ER A ZO SÁNCHEZ, propietario de quince 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisib les de CIEN DOLARES de los Estados U nidos 

de AméricJi cada u na , equivalentes a l quince (15%) del capital social de la sociedad; 4) ANGEX. 

A R T UR O A R M UO S AOUI LAR propietario de diez participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisib les de CIEN DOLARES de los Estados U nidos de América cada u na , equivalentes a l diez (10%) 

del capital social de la sociedad; S) WANG L I U ZHI P I NG prapKtarío de cuarenta y cuatro 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisib les de CIEN DOLARES de los Estados U nidos 

de América cada u na , equivalentes a l cuarenta y cuatro (44%) del capital social de la sociedad. 

Manifestado como ha sido, las participaciones son iguales, acu mu lativas e indivis ib les de cien 

dólares de los Estados U nidos de América cada u na . Los socios antes indicados representan el 

noventa y nueve p>or ciento del capita l su scrito de la compañía, qu ienes deciden por u na n imida d , 

constitu irse en J u n ta U niversal. 

Constatado el qu oru m legal reglamentario y luego que los señores socios de común acuerdo, 

preparan, apru eb an y au torizan el único pu nto a tratarse, el señor Presidente, declara legalmente 

insta lada la sesión, por lo cu a l solicita a la secretaria la lectu ra del Orden del Día, que dice: 

1. Co no c e r y re so l v e r sobre e l I n f o rm e de l a Administ ración; 
2 . Co no c e r y rMo t re r sol>re l o s Es t ad o F i nanc i ^c » ; 
3 . Aut o r i z ac i o ne s. -

PUNT O UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME D E LA ADMINISTRACION,- La 

Presidencia de la J u n ta solicita a l señor Gerente General se s irva dar lectu ra del informe que como 

Adminis trador debe presentar a esta Ju n ta referente a las actividades de la compañía du rante el 

ejercicio económico del año dos m i l dieciocho (2018). E l Señor Economista Hugo Mario Armijos 

Suarez interviene pa ra manifestar que de acuerdo a l artículo ciento veinticu atro (124) de la Ley de 

Compañías y a l Reglamento Especial pa ra la presentación de informes de los Administradores 

emitido por la Superintendencia de Compañías, procede a presentar el informe de actividades de la 

compañía por el ejercicio del año dos m i l dieciocho (2018), para lo cu a l da lectu ra a l docu mento 

denominado "INFORME D EL GERENTE", el cu a l se entregó en hojas impres a s en el anverso y que 

los socios recib ieron oportu namente, y se comu nica a los socios, que según acordado con los 

socios, se está procediendo a efectuar el trámite de cierre de la empresa. Se escucha su 

intervención, se efectúan algunos requerimientos de información que son atendidos y luego la 

Presidencia somete a votación la resolución que dice "Aprobar el informe de la Administración 

correspondiente a l ejercicio del dos mil dieciocho (2018) y au torizar su incorporación a l lib re de 

expedientes y a los documentos que deberán ser entregados a los organismos de control", la 



ponencia de la resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de socios presentes que 

significan el cien por ciento (100%) del capita l social pagado y presente por lo que se declara 

APROBADA POR U NANIMID AD de esta J u n ta General Extraord ina r ia y U niversa l de socios, y se 

da por conclu ido este pu nto; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PUNT O DOS: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- La Presidencia de 

la J u n ta concede el u so de la pa lab ra a l señor Gerente General. E l Señor Gerente interviene para 

manifestar que de acuerdo a l artículo ck n to veinticu atro (124) de la Ley de Compañías 

oportu namente hizo llegar a los socios los documentos mencionados de acuerdo a la información 

recogido a la fecha por io que este es s u informe económico y financiero de la compañía pa ra el 

ejercicio del año dos mil dieciocho (2018), pa ra lo cu a l sohcita a los presentes revisar las copias de 

los documentos entregados en hojas impresas ; los socios revisan los mismos y solicitan a lguna 

información, los cuales se explican a satisfacción de ios socios presentes. 

La ponencia de resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de socios presentes que 

significan el cien por ciento (100%) del capita l social pagado y presente por lo que se declara 

APROBADA POR U NANIMID AD de esta J u n ta General E xtraord ina r ia y U niversa l de socios, y se 

da por conclu ido este pu nto. -

PUNT O T R E S : AUTORIZACIONES.- La Presidencia de la J u n ta manifiesta que u na vez que se ha 

resuelto la aprobación del informe de la Administración de los Estados Financieros, se hace 

necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y cu mp la n este cometido y 

otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asu ntos por lo que mociona a esta Ju n ta 

que se apruebe la sigu iente resolución: "Au torizar expresamente a l Gerente General y 

representante legal de la compañía, efectúe las gestiones, trámites y su scriba todos y cuantos 

documentos sean necesarios para lograr los propósitos enu nciados por esta Ju n ta , " . -

U na vez tra tado y resu lto el Orden del Día, el Presidente concede u n receso para la redacción de 

la presente acta . Transcu rr ido el receso se reinsta la la sesión con los socios origina lmente 

asistentes, qu ienes ins tru idos de su tenor, la apru eb an s in modificaciones. E l Presidente procede 

luego a clau su ra r la sesión siendo las once horas treinta minu tos de la fecha indicada. 

Para constancia, ju n to con el presidente y la secretaria que certifica, acorde con lo ordenado en el 

artículo 238 de la Ley dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Compañías vigente, también firman los socios de la compañía, con lo 

cu a l se da por terminada la sesión. 

Que la presente acta es fiel copia de su origina l que reposa en el Archivo de "Actas de Ju n ta s 

Generales" de la Compañía Acuícola San Alfonso ACUSAL C. LTDA., a l que rae remito en caso de 

que sea necesario. 

CERTIFICO: 

Máchala, 28 de Ab ril del 2019 


